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poR LA cuAL sE DISroNE euE LA tnanutaclóN DE LAS
soLICITUDES pARA LA cn¡lcróN nn Ánras EN LAS DISTINTAS
DEPENDENCIAS DE LA nTnT,ccIóN NACIoNAL DE ADUANAS, SE
REALTcE a rn¿,vÉs DE LA »rnrccróN DE pI-ArrFrclclóN v
DESARROLLO INSTITUCIONAL.

Asunción,iS de junio de 2021

VISTO: La presentación realizada por Nota DPDI N' ll5l202l de la Dirección de

Planificación y Desarrollo lnstitucional, en la cual solicita, que todos los requerimientos
para la creación de Areas de las distintas dependencias de la Dirección Nacional de
Aduanas", sean canalizadas, a través de la Dirección de Planificac'ión y Desarrollo
Institucional, y:

CONSIDERANDO: lo establecido en la Ley No 242212004 "Código Aduanero" y su
Decreto No 4672105 Reglamentario de la Ley;

El Artículo 3860 del Código Aduanero en su Inciso 8). faculta al Director Nacional a

organizar y reglamentar el funcionamiento interno de Ia Institución.

El Decreto del Poder Ejecutivo No 34 de fecha 15 de agosto de 2Ol8 " Por el cual se

nombra al Señor Julio Monuel Fernández Frutos, como Direcfor Nacional de

Aduonas ":

La Ley N" 1535/99 y su Decreto Reglamentario No 8127/00, que establece la
estructura para el control de los organismos y entidades del Estado, a fin de garantizar el
desarrollo de su función administrativa, bajo los principios de responsabilidad,
eficiencia. eficacia. celeridad y transparencia, contribuyendo con ello al cumplimiento
de sus objetivos institucionales.

El Artículo 40 del Decreto del Poder Ejecutivo No 215 del ll de septiembre del
2018 "Por el cual se modifica el Artículo 2" del Decreto N" 467212005 "Por el cual se

reglamenta la Ley N" 242212004. Código Aduanero, y se establece la Estructura
Organizacional de la Dirección Nacional de Aduanas, se derogan los Artículos 1", 2', 3'
y 4" del Decreto N' 10.44712007 y se abrogan los Decretos N' 7980/2006 y
798712006". "Facultase a la Dirección Nacional de Aduana, a organizar
internamente y reglamentar la Estructura Organizacional establecida por medio
de éste Decreto, incluidas sus dependencias, Direcciones, Coordinaciones,
Departamentos y Divisiones, de conformidad con la estructura funcional y a los
procedimientos administrativos y operativos vigentes, dentro de los parámetros
establecido en ésta disposición".

líticas y acciones en materia de organización y funcionamiento de las

as de los Entes estales e incorporar procedimientos y métodos de trabajo con
bles en Ia gestión
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El Art. 90'de la Ley de la Función Pública. asimismo estipula, que para el logro de la
eficiencia administrativa y profesionalización de los funcionarios públicos se deberán
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La necesidad de contar con un análisis y evaluación técnica acerca de la pertinencia o
no de creación de áreas dentro de la Estructura Orgánica de la DNA adecuado a los
Principios que rigen a la Gestión Administrativa del Estado Paraguayo y las
disposiciones legales inherentes, previo a la emisión del Acto Administrativo
correspondiente.

POR TA¡ITO, y en mérito a las disposiciones legales mencionadas. a las
consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

Art. I'-- Disponer que la tramitación de las solicitudes para la creación de Areas
de las distintas dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas, se

canalice a través de la Dirección de Planificación v Desanollo
Institucional.

Art.2".- Disponer que la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional, a

través de su Coordinación de Desarrollo Institucional y el Departamento
de Organización y Procesos. emita un Informe Técnico previo a la
aprobación por Acto Administrativo, acerca de la pertinencia o no de
creación de áreas de conformidad a los Principios que rigen a la Gestión
Administrativa del Estado Paraguayo y las disposiciones legales que le
son aplicables.
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RESUELVE:


